
Año CXI Sábado, 22 de julio de 1944 Núm, 166

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 36 pesetas.
Semestre .............................. 68 '

' Anual ................................ 'ít —
Las suscripciones se solicitarán de la Administració* 

<« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
LM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

cor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen. 

iTido* cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 
aáo corriente; 0’75 Ptas., los del año anterior, y de 
stroe años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LO» ' NUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al origina? 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los' anuncios obligados al pago, sólo s« tnsertarde 
t>reiño abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pi* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatslli.

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

’ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
tste Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- -

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
.«bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados 
crdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al hnal 
fe cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d'BLasC''dÍ8po3Íciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos • de la misma provincia- 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia!

de Zaragoza

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia concur
sillo público para el abastecimiento de los productos 
farmacéuticos, en las cantidades necesarias aproxima
damente para las atencione-; del Hospital Provincial 
durante el actual semestre, cuya relación se halla de 
manifiesto ep la Secretaría de la Corporación.

Las proposiciones, en las que se consignaran los 
precios, se admitirán bajo sobre cerrado en la expre
sada Secretaria (Negociado de Beneficencia) hasta el 
día 12 de agosto próximo, a las trece horas.

Las casis a las que se adjudique uno o varios 
artículos que son objeto de este concursillo vendrán 
obligadas a servir éstos en el plazo más breve posible, 
V de no hacerlo así, se consi ierará anulada la adjudi
cación que les hubiere sido hecha en virtud de este 
concursillo.

La Diputación se reserva el derecho de aceptar la 
proposición más beneficiosa, el de no aceptar ninguna, 
si así lo juzga conveniente, y el de adquirir de las dite- 
rentes Casas concursantes todos aquellos productos 
que figuren con menor cotización, los cuales se consi
derarán francos de embalaje y porte hasta la estación 
de destino.

Zaragoza, 21 de julio de 1944.—El Presidente, Lau
reano Labarta.—Por acuerdo de la Comisión Gestora: 
El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION CUARTA
. ^..U JL . ........ . ...

Núm. 3.266
Administración de Rentas Pública» 

de la provincia de Zaragoza
SECCION DE USOS Y CONSUMOS

Terminando el día 31 del actual el plazo para la pre
sentación de las declaraciones correspondientes al se
gundo trimestre del ejercicio de 1944, que por la con
tribución de Usos y Consumos deben presentar los 
contribuyentes sujetos a los impuestos indirectos del 
conservas alimenticias, vinos, producto bruto de mi
nas sal común, gas, electricidad y carburo de calcio, 
fundición de hierro, hilados, calzados, muebles, su- 
perfosfatos, jabones ordinarios, cementos, azulejos, 
vidrio, papel, transportes de viajeros y mercancías, 
cajas de seguridad v demás que creó el articulo 72 de 
la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 
1940, por la presente se les recuerda el cump imiehto 
del mencionado servicio, en evitación de 'as sanción- s 
que por demora en su prese ilación e Ingres • establece 
el apartado b) del núm. 25 de la Orden de 18 de febre
ro de 1941. . . . .

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los 
contribuyentes la conveniencia de no demorar la pre
sentación de las oportunas declaraciones a los últimos 
días de mes, ya que la aglomeración natural de pub’co 
resta la debida rapidez en el despacho del servicio, 
con el consiguiente perjuicio que se ocasiona a los 
propios interesados. .

Zaragozi, 19 de julio de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basilides Marcos.

• * ♦ *
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Núm. 3.249

De Interés para los fabricantes, constructores, alma 
cenistas y detallistas de marcos y molduras:

La Orden ministerial de 26 de junio último, publica
da en el Boletín Oficial del Estado de 3 del actual mes, 
sujeta a tributación, a partir de l.° del actual, los 
marcos y molduras por el impuesto sobre los muebles 
de la contribución de Usos y Consumos, excepto aque- 
llos’que por los elementos que integran en su fabrica
ción hayan de considerarse como de lujo, gravándose en 
este caso con arreglo a las tarifas del impuesto de con
sumos de lujo.

En dicha disposición se señalan las normas a que 
han de ajustarse los fabricantes y constructores de 
marcos y molduras, así como las obligaciones de 
los detallistas y almacenistas que tengan en su poder 
esta clase de artículos.

Fabricantes
A tai fin, los fabricantes o constructores que no lo 

hubiesen verificado con anterioridad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 12 de 
enero de 1943 y 14 de enero de 1944, vendrán obliga
dos a presentar antes de fin del presente mes de julio 
declaración inicial de su industria, consignando en 
ella los datos que figuran en el modelo núm. 1 de la 
ya citada Orden ministerial de 14 de enero de 1944 
(Boletín Oficial- del Estado de 20 del mismo mes y 
año). Asimismo, dentro del mes siguiente a cada trimes
tre natural, deberán presentar por triplicado, declara
ción de las operaciones realizadas durante el .trimes
tre a que se refiera, reafizando al propio tiempo de la 
presentación el Ingreso de su importe.

Almacenistas y detallistas
Los comerciantes que no siendo fabricantes o cons

tructores tengan en su poder marcos y molduras, no 
considerados como de lujo y sujetos por tanto al 5 
por 100 por el concepto de muebles de la contribución 
de Usos y Consumos, y que no lo hayan satisfecho en 
origen, deberán formular hasta el día 31 del presente 
mes de julio una declaración jurada de existencias ce
rrada el día 30 de junio ú timo con los siguientes da
tos por columnas: "

a) Fabricantes.
b) Artículo.
c) Cantidad.
d) Precio de compra.
e) Observaciones.

‘ Al final de la misma, el comerciante practicará una 
liquidación de lo que le corresponde satisfacer a la 
Hacienda.

El ingreso de la misma podrá efectuarse de una so
la vez en el momento de la presentación de la indica
da declaración, en cuyo caso tendrán una bonificación 
del 3 por 100 de su importe, o bien en los plazos que 
a continuación se señalan.

Si el impuesto excediera de 8 000 pesetas, en cua
tro plazos iguales cor. vencimiento en los mesí’s de 
septiembre y diciembre de 1944 y marzo y junio de 
1945; si excede de 2.000 pesetas, sin pasar de 8.000, 
en dos plazos, con vencimiento en los meses de sep
tiembre y diciembre, y si no fuese superior a 2.000, 
en un solo plazo, con vencimiento en el mes de sep
tiembre próximo.

Aparte de este procedimiento para su ingreso; los 
almacenistas y detallistas pueden optar por el de lle
var los libros, redactar las facturas, presentar las de

claraciones y cumplir los demás requisitos que se es
tablecen para los fabricantes y constructores.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 17 de julio de 1944.--El Administrador de 
Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 3.254

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( Bo l e t ín Of ic ia i núm. 350) 
se pone en conocimiento de los señores queacontinua 
ción se citan, haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

Manuel Ventura, Máximo Conde, Carmen Verón, Vi
centa Revuelto, Lucía Beltrán, Emeterio Domínguez, 
Aniceto Lafuente, Santiago Jimeno, Joaquín Villanue- 
va, huérfanas Bonet Murillo, Agueda Villanueva, 
Martínez Anadón Royo (Montepío Militar), María 
Garrido López (Montepío Civil)^

Zaragoza, 17 de julio de.1944.-El Delegado de Ha 
cienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA

Núm. 31.269

Delegación Provincial 
de Abastecimiento* y Transporten

Racionamiento a Economatos preferentes de cemen 
tos y salinas situados en los distintos municipios 
de esta provincia, correspondiente a las semanas 
54 a a la 57 de la cartilla individual de raciona

' miento (del 3 al 31 de julio).'

Para adultos
Medíante 'el cort'e- dje las tíra^ completas de 

• upones núm. JI. ooTírespondentes a las sema
nas 54a a h1 ambas fedusive,,, s-e' entregara 
un litro de aceite por persona, ai ptldcjio de. pe
setas 5’60 la ración. .

Mediante -eti cortje dle la turas' comlplietais die 
cvjpones. núm. III, correspondientes a las' mis
mas siemanas, s|e entregarán 3 kilogramos de le- 
gumbijeg, por perso’nia, al precio de 9 pesetas la 
radón.

Metiíantei el corte de las tilla! completas de cu- 
porHc nvfmj [iMp dorneteponcflentelsi a tóéntíCas 
semanas, se entregarán 3 kilogramos de llegum- 
bnels' por persona, ai predo de 9 pesetas la raciom

Mediante leí corte de las tiras completas de' cu
pones' núm. V, correspondientes a las mlismas 
siemanas,, se entregará un kilogramo de azúcar 
por persona, al precio dle 3’50 pesetas la radon.

Mle'diantie ei corte dlel dupón núm. 112 de la 
hoja para “varios” se entregarán 100 gnamois 
de chiodolate (mledla tab^ta^ po’r persona, al 
predo de 0'95 pesetas la radón.
* Mediante el corte d|eilj cupón núm. 113 de la 
hoja para “varios” s(e entregarán 400 gramos
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de jabón por p(ersoná„ al prefeio de 1’50 pesetas 
la ración.

' Mediantlé en cortie 
hoja pi'ra “varios'” 
de café per personal, 
rallón.

Medíanle el corte1

d/el dupón núm. 114 de la 
se entregarán 50 gramos 
al pre'cio de 1’25 pesetas la 

dje1! cupón núm. 115 de !a 
se entregarán 100 gramos hoja para “varios” _

de sémola por perslona, al precio de 030 pesetas
:1a raicdón. , "

Mediante eil corte del cupón num. 116 de 
hoja para “Varios” se (entregarán 250 gramos 
de toriino por persona, al precio .de 2^5 pesetas 
la radón.

Para infantiles
Miediante el corte' de tiras completas d!e 

cupones núm. II, dort^spondientes a las sema
nas 54.a a la 57.a, ambas inclusive', se entregara 
un lütro áje aceite por niño, al precio de pesetas 
5’60 la ración.

Mediafnte el corte' de las tiras completas de 
cupones núm. III, correspondientes a, las mismas 
semanas, sle entiieiga;rán 400 grantos, de arroz y 
2‘5OO kilograinos de: Belgumlbnes por mño, a los 
precios de: arroz, 1’40 peisietas la rae ón, y las 
legumbreis., 7’50 pesietas ]a ración. ,

Med.ante el corte) de las tiras completas de 
cupones núms. IV y V, correspondí^ al igua
les semanas, se entregarán' cuatro botes de lleche' 
condensadla para ios niñols inscritos ten este ai- 
tículo, all precio de 14’40 pesetas la ración.

Mediante el Corte) d|e las tiras completas de 
cupones núnts. IV ly M correspondientes' a idén
ticas sleima^s, se en^eigará un kilogramo de 
azúcar para los niños ünisCrdos (en este artículo, 
al precio de 3’50 pesetas la ración.

'Mediante e)D corte dd' cjupóln núm. 113 de la 
hoja para “varios” se entre,garán_ 400 gramos 
de jabón por niño, al precio de 1'50 pesetas la 
raición.

Mlediantte iel corte defl cupón núm.. 114 de la 
hoja’ para “varios” se entregarán 100 gramos 
de chocolate (media taMeta) por niño, al precio 
de 0*95 pesietais la ración. • _

Mediante1 el (corte del cupón núm. 115 de la 
hoja para “Valriiois” sle entregarán 100 gramos dé 
sémola pot niño, allí ipnejcfio de 0’30 pesetas la 
-ración. .

Mediante el corte dell cupón núm. 116 de la 
hoja para varios se entregarán 12 kilogramos 
de 'patatajs por niño, a¡l| precio de 16’80 pesetas' 
la ración.

M-ediante el c|ort)e del cupón núm. 117 de la 
hoja para “varios” s-e entregarán 250 gramos de 
tocino por niño all precio de 2/5 pesjetas la ra
ción.
Nota importante para conocimiento y cumplimiento 
por los encargados o Jefes de los economatos prefe

rentes
Los taicionamilelntos qule sP remiten mensual

mente pata ,s)u dilstrflbuciójn a los titiujlares de 
cartillas inscritas ien UoS' menc onados Eoonoma- 
to|S se realizarán (en lajs fechas marcadas (qn las 

órdenes d'e suministro con arreglo; 'al las Canti
dades o módulos que 'en las mismas Se. md-can, 
por persona,, notificando a esta Delegaron Pro
vincia] de Abastecimientos y Transportes cual- 
quileir diilficu'.tad que surgiera en contra ato dis- 
puestb,, paVa sioCudionaijlioi l¡o- mas rap|íd'amen.t 
poscb’le. (ol

Síi al llegar la mlercancía a su puinto de dest no 
se"notasen faltas en las mismas,, se hará la opor
tuna r&clamación, tovantándose l'a correspondien
te acta, al igual si la miercancda fue transportada 
por ferrocarril o por carretera, remidiendo, és~ 
tas, a estos Se'ivi'dos prováhdales, coa el fin de 
proceder ep consecuencia.

Zaragoza, 17 de. jul o d-e 1944. - El Gabema- 
dior civil Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abasteciimliielntcs y Transportes, Eduardo Báeza'.

Núm. 3.270
Racionamiento a los pueblos de ja |Provi”cia co
rrespondiente a las semanas 54. ala 57 de la car 

tilla individual (del o al 31 de julio)

Municipio rurales (adultos')
¡Miediante el] corte de las tiras complletas dé 

cupones núm. II, corrleisponditent-s a. las sema
nas 54.a a l:a 57.a, a(m(bia<3i )m?us.v-\ se entregaran 
tres cuartos de litro de acefití por pers-ma, al 
priekio de 4’20 pesetas la ración.

Mediante iel corte, dlel 1^ tiras completas de 
cupones núm. V. correspondliéntes a las mismas' 
sicmanas, se entreglarán 500 gramos de azúcar 
por piersona, al precio de 175 pesetas la ración.

'Mediante el corte del cupón núm. 112 de ¡a 
hoja para “varios”, ge entregarán 100 gra¡miC'S 
de chocolate (m«ed»a) tabíteta.) ptoir p(er'so^a,, lal 
preció de- 0'95 pesetas la ración. , ,

Meidñantie el corte dei] cupón núm. 113 de la 
hoja para “varios” se entregarán 200 gramos 
de jabón por 'persopa, ai preci^ de 075 pesetas' 
lía» ración.

Mediante el cort,e del cupón núm. 114 de la 
hoja para “varios” s>e entregarán 50 gramos 
de café por persona, al precio de 1’25 pesetas la 
ración.

Racionamiento para niños menores de dos años
Mediante el corte d|e las tiras complletas de 

cupones núm. II, correspondilentes a lais semanas 
54.a a l'a 57f amba,s imíusf^i, se enfireg^ran 
tres culartos de litro d!e adrite por niño, a.l pre
cio de 4’20 pesetas la ración. .

Miediante '£(1 corte de las' tiras -compíetias de 
cupones IV y V, correspondientes a las mis
mas s-emamas, s'e entregarán 750 gramos de azú
car por niño, al preid’o de 270 peseta,s il|a¡ ración, 
pa-na los inscritos en este articulo.

Mediante el corte de las tiras' coimlplletas de 
cupones núms. UV y V, courespondientes a gua
les semanas, se entregarán ocho botes de tedhe 
condénsada por niño, al precio d'e 28 80 pl-<setas 
la ración, para, líos inscritos ien este artículo. ■

Mediante él corte del dupón núm. 113 de la 
- hoja para “varios”,, site entregarán 400 gramos 
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de jalbón por niño, al predjo de 1’50 ^setais 1a 
ración.

iMiediante el cortla del cupón núm. 114 de la 
hoja para “variios” se entregarán 100 gramos 
de chocolate (medía tableta) por niño, al precio 
die 0’95 pe set as la ración.

Miedáinte ieil oo'ite del cupón núm. 115 de la 
hoja para “varios” s/e entnegará un ktogramo 
de sémo-a por n ño, al precio de 3 ¡pesetas la 
ración.

Mediante. ie¡l corte dq cupón núm. lió de la 
hoja para “vaiáos’1 s¡e entregarán 50 gramos 
de café por -niño, al preaifo, de 1’25 pesetas la 
ración. " ' *

Municipios industriales (adultos')
Mediante ,el corte! de las tiras oomapík-tas de 

cupones núm. II, correspond-entes a liajsi stema- 
nats 54.a a la 57.a amibai9 imcíliusive, se entregará 
un litro dle aceite poip persona, al precio de pe
setas 5’60 la raje .ó n.

Míed'iiantie ed' corte de las tiras .completas de 
cupcnles núm. V, icomespond (eñt'es a las mismas 
semanas, se entrleigtará un kilogramo de azúcar 
por persona , api precio de 3’50 peseras ¡|la| ra
ción.

Mediante el corte d*e,l cupón núm. 112 de la 
hoja para “variios” se ‘entregarán 400 gramos 
de1 jabón por persona^, al precio de 1’50 peseta^ la ' 
la rae ón..

Mediante el corte dq cupón núm. 113 de la 
hoja para “varios”^ sie entrgarán 100 gramos 
de chocolate (media tab.eta) por personal, al 
precio de 0’95 pesietas.

Mediante leu corte del cupón núm, 114 de La 
hbjia para “varios” se entregarán 250 gramos' 
de sémóla por plersona; al precio de 0’75 p|as|eta.s 
¿a rac'.ión.

Mediante el coite de’l cupón núm. 115 de la 
hoja para “varios" s'e. entregarán 50 gramos d'e' 
csifé por persona, al pneciio de 1’25 (pesietas la 
ración.

Racionamiento para niños menores de dos años
Miedüante leí corte! de las tiras vcompiletas de 

cupones n)úm. II,, coi r^pond entes a J| isUmai- 
ñas 54.a a la 57.a ambas inclusive, se ¡entregará 
un litro de ajeeite por niño, al precio dei 5’60 pe
setas J’a ración.

Mediante «el corte de lias tiras completáis de 
cupones IV y V, correspondientes a, las mismas 
seimiJinas, se entriegaiá un kilogramo de azúcar 
para los niños inser tos en este artículo^ all pre
cio de 3150 pesetas la ración

Mediante el corte de las tiras completas de 
cupones númis.. IV y 'V, aorrespundiéntes' a igua
les semanas, sie entnegarán ochoi botes, de leche 
eonldensada para les niños inscritos en este an* 
tículioi. al prtec.'o del 28’80 pesetas la ración.

Med.ante .el corte del ic'upón núm. 113 dé lia- 
hoja para “varios” sei entregarán 400 gramos 
de jabón por n.ño, al priego de 1’50 pesetas la 
radión.

Mediante elj coitfe dél cupón núm 114 de la 
hoja para “varios” se1 entregarán 100 gramos, 
de chocolate (miedra tabl'Eta) por niño, a] precio 
de 0’95 pesietas la ración.

Mediante el! corte, defl1 cupón núm, 115 de la 
hoja pa,ra “varios” se entregará un kilogra
mo de sémola por niño, al prec-o de1 3 pesetas 
la ración. '

Mledáiantfe el corte ¿¡di ic^ipón núm. lió de lia 
hoja para “varios” sje, «entregarán 50 gramos 
de café por niño:, ai precio de 1’25- pesetas la 
ración.

Lós señores Alca<ld|es, Delllegados locales, djer 
berán atenerse a las siguileptes instrucciones:

1 .a Líos Alcal'Jdles ordenarán a los comerían- 
tes quie el| corte y depósito de culones se efectúe 
Ouldadosamentq H-iqiul'dando mlcdiainte éstos d 
número de raoion'es' d stribuídas, dandp cuenta, 
a esta Delegación PiovínidaH y comunicando el 
sobrante habido.

2 .a En el “acuse de recibo” correspondente1 
al presiente lacionamileinto, que deberá obrar «en 
poder de esta Ddegación Prov.ncial antes d'd 
día 31 del presiénte mies dle jubo, se anotarán 
las cifias de los 'artículos s|obra¡ntes de ráco- 
namiento que obren en poder de las respect vas 
Ddiegacionés' Localles o detailliistas.

3 .a Los predios mencionados por ración son 
lo-s de venta al publico y en ellos van injcluídos 1 
todos les porcentajes de beneficio de mayorista 
y dletalLsta, impuestos-, así como Ms gastos de 
transporte1; jpor tanto, |no podrán sler aumenta
dos poj ningún cionciepto,, bajo la responsab lidad 
de los señores Aiic}ajld|6s, Dtilegados locales; del 
pncumpiimilentO' de esta orden.

4 .a Los gastos de tranlsipoirte y acarreos qu“ 
se originen hasta situar los di-gentes artícu os 
de rac.onamiento en cada LccaHdad, serán abo
nados en la }C|aja de! Compensacón establecida') 
al eiccto ten ¡a Cámara de Camleñc-ioj testa, ca^ 
pital (Don Ja'ilmle. I, 3|2), mediante la presenta
ción del a|b)onaié opioirtuno^ extendido por el Nle- 
gociado de Transportes de la Deijegaidiión" Pro- 
vinpfal de Abasteteémientó^ jy Transportes a fei 
Vista de los justificantes acreditativos' de dichos 
gastéis, previo informe ¡por las rfe.spectiivasi Al
caldías, advírtle|ndo qíue .el cobro de dlichios abo
narés se hará leifeictijvo q ,311 dlel mes de agosto- 
pióximo, perdiéndose todo derecho transcurrido 
d.cho plazo. '

Nota importante
Por circunstancias anormales de asignacibirues 

de Cupos y transportes, los, artículos de jabón 
y aizúcar qíiue se anuncian en éste racona- 
'm^ento sufrieron algunia de miera (en situarlos 
en puesto de destino, que sie ha de procurar por 
todos liosi medios' s|aa lia menor posible. Las ór- 
docé días y qne fuleron remitidas a todos los 
sP aun usiU.d;,; onb ‘oursiuniums spi s¡aiug.p 
«Munioipitcis de -iesta provilneia con'feldha 7 de los 
corrientes,, s«e amplía su IpUazo de validez para* 
cstoig dos artículos hastia qlue siea. preciso, y si 
llegado1 ©1 día 21 no hublesfen arribado estos dos 
artículos, se distr buirán los delmás,, procediéni- 
do'se al rac.onamiiento de jabón y azúcair antes 
mencionado «en el imomiento de su llegada.

Zaragoza, 17 de julio de. 1^4—El Gobernador 
cnvib Jefe de los Servicios ¡Provinciales de 
Abastecimientos y Tranporte's,, Eduardo Bajeza.
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Niúim. 3.277
- Por omisión en el raicjiiofnaniieintol anunciado, en 
la Pretnsa a Economatos pre:ferent|es, «1 día 20. 
se dejó de poner: (Contra ieil qorte del cupón nú
mero 117 die la hoja para “varios” sf entrega
rán 100 gramicís' d'e bacallao,, al precio d|e 1’20 pe
setas la ración para adultos, y contra el corte 
del cupón núm. 118 de la ¡hoja para “variíc(s”, 
para infantilfes.

Zaragto'za, 20 de: júl:joi de. 1944.— El Gobernador 
civ.l, Jefe ¡de Vos Serv-klios Provúlnciales de Abas
tecimientos y Transportes, Eduardo Baleza>

Núm; 3.283
Jefatura Agronómica

Dada la importanaia de la Orden publicada, el 
pasado año poir el Ministerio de Agricultura, re
lativa ,a plagas de la langosta y s milanes, s'e fe- 
produoc a continuación para general conoci
miento :

“LimioL Sr.: Como, resultado de las calmpañas 
que sie vienen riehiliizando, el área ii|nvadi(dla por 
lá ptaga de la langosta ha quedaao reducida a -'os 
focos endémiicqs y a t<eqir|eñas manchas) dispersas 
que iccmst-tüiyen la fasle sofllitaria del úrsecto.

Conocctda suñelilentlemiente la bipaogía del mi/sb 
mo y de slus Jases d(e !incr«emento y depresión,, 
puede, ñifinmarse que,, isomiefida lai evolución d'e 
talles f'oco|si a una cuidadosa viigilanc a, no pasan 
desaplercá(bí:'das dn ningún caso las' señales in* 
equiivocas del ilncremento de la plaga que prece
de a la aparidióh de «a fase gregaria q peligrosa, 
comio tampoico es liógioo, adm|;tir un lecrudeicí- 
m.iento iinesperado de! la mism|a!. "

ISiendó prepósito de (eistei Miiini'stjerio eiyiitar 
que los quiltros dfe im’portlantelsi zonas de la w- 
ción puedan correr grá,ve riesgo, desde el> mo- 
mientó en que dispone de mediois de lucha ■efi
caces y económ|icos, y ten iendo en cuielnta que 
el éxito de las calmpañas diesloanlsa^ fundalmen- 
ta'ilm^intef, en la perfecta d/dleirminaciión d|é| Dos 
luganeis de puesta y en ¡la !c|bserva<ción de vuelos 
y rl&vulelos de las bandas de langosta aun exis
tentes, como baisie) de 'os posteriores trabajos 
de satneámliento dej terreno infecto, de acuerdo 
•con la leg|isl<a/ción Rigente, «tste Min^stehib se 
ha servido disponer:

l .° Se mantienen en todo su vigor las' Or- 
dehes de este1 Departamento de 11 de jul o de 1942 
(“Boletín Oficiad' de^ Estado” dlei 16) y de 12 de 
noviiembre del mismioi año (“Boletín Oficial! d'el 
Estado” ¡del 16); relativas al establecimiento 
de vlilgilanda, del|imíitaci|ón de focos, personas y 
entidades a quienels al|c|anza l|al óblUgaciión dje vi- 
gllar y denunoilar, así ¿omo: para efectuar tra- 
ibaijos d'e saneamii|einto, métodos a seguín en la 
realización de las Campañas, presupuestos para ra 
ejecución, régimien de sanciones, etd.

" 2..° La dcimprobacióln durante los períodos d'e 
actividad de. la campaña cite, primavera, de otros 
ortópteiOs (cilg^'lronles^ chichajrras, etc.), que! tie
nen interés agrícollai, por causar, ten ocasiones, 
tamib'ién daños de imptortanciá, aconseja hacer exu 
tensivas a los mismós las, mediidas' de previsión y 

vigilancia recomendadas para la plaga de la lan
gosta, a cuyo fin^ tan^O' las Juntas Lotlálles como 
los interesados alfectados dlelberáni d^enfunciár los 
focos que observen, para que por las Jefaturas 
AgnonóimVcas puledan adoptarse! las: medidas que 
procedan. 1

3 .^' Los Gobernadoñejs! (jiMMjes ¡dispondráln l|a 
publicación de la presénte Ord|en en el “Boletín 
Oficial” de su respectva provincia, exe tando el 
celo dd lias autoridades, ly lex'lgúrán el exacto cum- 
plilmúento de aos preceptos i/efieneintes a vágiíaúi- 
ciaf, sanjeamlento de terr-nos-. extinción, sanciones 
y previsión de. recursos p'eteuncarips para la opor
tunidad en ejecutar liáis campañas.

4 .° Liai Dirección IC^eneradi de1 Agricultura dic * 
tana las instifucoiones complementarais; quedan
do autorizada para designación del personal agro
nómico y auxiliar temporero que! precise el Ser- 
vifcío, con cargo a To (s í flrédjitos cor respondí ent^s 
del presupuesto de este Miinicteiíoi y a los recur- 
;sos que concddie la tegisliaición vigente sobre1 pre
vención y dielfeinsai contra las plagas d¡el campo.

D os guarde a I. muchos lañosi.
Madrid,, 9 d'e julio de| 1943. — Pri'm¡o de Rivera, 

limo. Sr. Director general de Agr culltura;”.
Lo- que se publica paral gdmeral conodímiiento. 
Zaiagoza, 20 del julijo de 1944. — El Ingeniero- 

Jefe,. Domingo. Rueda y Miarín.

Núm. 3.255
Jefatura Provincial de Sanidad 

de Zaragoza
El Boletín Oficial del Estado núm. 197, de 15 

del actual, publica para su provisión en propiedad el 
anuncio de la vacante de Inspector Farmacéutico mu
nicipal de Fuendejalón, de esta provincia, con sus dos 
anejos, por concurso de méritos, en la forma que a 
continuación se reproduce, quedando así rectificado 
el error de copia padecido en el anuncio del Boletín 
Oficial del Estado del 23 de junio último:

Provincia: Zaragoza.'
Partido Farmacéutico: Fuendejalón.
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: 2.a
Dotación: 4.200 pesetas.
Municipios que integran el partido: Fuendejalón,. 

Pozuelo y Tabuenca.
Familias de la Beneficencia municipal: 50.
Censo de población: 3.347 habitantes.
Nota. —Se hace constar que el aumento de pese

tas 2.000 sobre la dotación mínima de 2.200 pesetas, 
que le corresponde por su categoría, es aumento en 
la asignación por cuenta exclusiva del Ayuntamien
to de Fuendejalón, independientemente del prorrateo 
del partido Farmacéutico a que se refiere ebart. 40 
del Reglamento vigente. Se entenderá que el plazo de 
un mes para la presentación de solicitudes en el Ayun
tamiento consignado en la Orden de convocatoria de 
10 de abril de 1942 (Boletín Oficial del Estado del 14) 
se empezará a contar desde la fecha de publicación de 
la presente rectificación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los requisitos que consigna la Orden precitada de 
10 de abril de 1942, son los reproducidos en la pági
na 1.191 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núme
ro 149, de l.°de julio corriente.

Zaragoza, 17 de julio de 1944. —El Jefe provincial 
de Sanidad, Antonio Mallóu
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ARIZA Núm. 3.264
Hallándose vacante la plaza de barrendero munici

pal de esta villa, se anuncia concurso público para su 
provisión en propiedad con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Esta plaza se halla dotada con el haber anual de 
2.500 pesetas, y los que aspiren a la misma deberán 
poseer la necesaria aptitud física para efectuar el ser
vicio de limpieza pública, debiendo disponer por su 
cuenta de una caballería mular para el transporte de 
las basuras con el carro que facilita el Ayuntamiento.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía du
rante el plazo de treinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, acompañando los documentos 
siguientes:

a) Certificado médico que acredite no padecer en
fermedad ni defecto físico que le imposibilite para el 
desempeño del cargo.

6) Certificado de bu. na conducta.
c) Certificado de antecedentes penales. -
Los que aleguen su condición de caballero mutilado, 

excombatiente o excautivo^habrán de justificar docu
mentalmente esta circunstancia.

El designado quedará sometido, además de a las 
disposiciones de carácter general sobre empleados su
balternos, al Reglamento especial que para el servicio 
de referencia tiene aprobado este Ayuntamiento.

En la resolución de este concurso se seguirá el or
den de prelación que establece la Ley de 25 de agosto 
de 1939, pero en caso de no presentarse concursantes 
que reúnan la condición' de caballeros mutilados ex
combatientes o excautivos, o si los que se presenten no 
poseen las demás condiciones exigidas, podrá ser pro
vista esta plaza en turno libre, o sea entre individuos 
sin méritos de guerra.

Ariza, 17 de julio de 1944.-El Alcade, Manuel 
Galindo. ■ . ■

BOTORRITA . Núm. 3.244
Con el fin de que puedan llevarse a cabo las opera

ciones relacionadas con la distribución de riqueza glo
bal rústica y pecuaria asignada a este término munici
pal para la formación del nuevo catastro de rústica, se 
requiere a los contribuyentes y hacendados forasteros 
para que en el plazo de ocho días designen un repre
sentante suyo en esta localidad, o para que señalen su 
domicilio, bien entendido que si no lo hacen en el plazo 
indicado la Junta Pericial les sustituirá en todas las 
operaciones y serán válidas cuantas notificaciones y 
diligencias se hagan por edictos publicados o que se 
publiquen en la tablilla de anuncios de la Casa Con
sistorial o en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Botorrita, 17 de julio de 1944.—El Alcalde, Silvestre 
Rabinal.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 3.245
Habiendo sido declarado prófugo el mozo Francisco 

Moy Gállego, hijo de José y María, con el número 5 
del alistamiento de este distrito para el reemplazo de 
1945, por no haber comparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, e ignorándose el pa
radero de él y de sus padres, se le cita por este anuncio 
para que el día 28 de los corrientes, y hora de las nue
ve, se presente ante la Junta de Clasificación y RevL 
sión de la Caja de Recluta núm. 42 de Zaragoza, pues de 
no comparecer le parará el perjuicio correspondiente 
conforme determina el Reglamento de Quintas.

Murillo de Gállego, 5 de julio de ¡944.—El Alcalde, 
Victorio L. Corona.
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BOLETIN OFICIAL1324

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.257
MAGISTRATURA DE TRABAJO NUM. 2

D. José Lueña del Muro, Magistrado de Trabajo nú
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el ju cío de que luego se liara 

mención, se dictó las sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

«Sentencia.-En Zaragoza a 30 de junio de 1W.--EI 
Sr. D. osé Lueña del Muro, Magistrado de Trabajo 
número 2 de la misma; habiendo visto el presente jui
cio promovido por Mariano Aragón Gracia, mayor e 
edad, casado, camarero y vecino de esta ciudad, de^ 
tendido por el Letrado D. Miguel Monserrat, contra 
Ramón Berdaguer, industrial, en ignorado paradero, 
en reclamación de salarios, "

«Fallo: Condenando al demandado Ramón Berda- 
guer a satisfacer al demandante Mariano Aragón Gra
cia la suma de 134'68 pesetas, en concepto de jornales 
por el mismo devengados, absolviendo a exP¡5 a^ 
demandado del resto de la reclamación contra e mismo 
formulada. Notifiquese esta sentencia a las partes, na 
ciéndolo al demandado, por su ignorado paradero, me
diante edicto inserto en el Bo l e t ín Of ic x m de esta 
provincia, a menos que el actor interese su notificación 
personal dentro del segundo día. Asi por,la .Puente 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—José Luena». 
^Y^para que sirva de notificación en forma al deman
dado Ramón Berdaguer, expido el presente edicto en 
Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—José Lueña.

Núm. 3.258
MAGISTRATURA DE TRABAJO NÚM. 2

D. José Lueña del Muro, Magistrado de Trabajo 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se haiá 

mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En Zaragoza a 30 de junio de
F1 Sr D. losé Lueña del Muro, Magistrado de Trabajo 
número 2 de la misma; habiendo visto el presente 
juicio promovido por Petra Arnal Abadía, mayor de 
edad viuda, fregadora y vecina de esta ciudad, asisti
da del Letrado D. Miguel Monserrat, contra Ramón 
Berdaguer, industrial, en ignorado paradero, en recla
mación de salarios,

Fallo: Que debo condenar y condeno al demanda
do Ramón Bedaguer a satisfacer a la demandante Pe 
tra Arnal Abadía la suma de 278 pesetas en concepto 
de pago de los jornales por la misma devengados, aO- 
solviendo al demandado del resto de as pé-Clones 
por la misma formuladas. Notifiquese esta sentencia a 
las partes, haciéndolo al demandado, por su ignorado 
paradero, mediante edicto inserto en el ^o l e t íi 
( )f ic ia i de esta provincia, a menos que la parte acto- 
ra interese su notificación personal dentro de segundo 
día Así por la presente sentencia lo pronuncio, mando 
V firmo.- losé Lueña». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al deman
dadoRamón Berdaguer, expido el presente edicto en 
Zaragoza a catorce de julio de mi! novecientos cuarne- 
a y cuatro.—José Lueña.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.240

CALATAYUD
D. Benito Salomón Urgel Aranda, Juez de primera ins

tancia ejerciente de Calatayud y su partido, 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo, hoy en eje

cución de sentencia, promovido por el Banco Hispa
no Americano, S. A., domiciliado en Madrid, Sucursal 
de Calatayud, representado por el Procurador p. An
gel Genis López, contra «Las Fuentes», S. A., domici- 
Hada en Calatayud, rebelde,, sobre pago de pesetas 
840.987T5, se ha acordado sacar a publica supasia, 
por primera vez, los bienes siguientes:
8.600 kilogramos, de jarabes varios.—Valor, 51.600 pe- 
2.6003 kilogramos de «Carmelina» vegetal.-Valor, 

13 000'6.900 litros de mistela dorada.—Valor, 13.800
5.185 litros mistela blanca.—Valor, 10.370 / 
6.700 botellas «Mostvita».-Valor, 16.750 
4.200 litros de vermouth «Centenano».-Valor, 9.450 
200 litros de vermouth blanco.—Valor, 700 
19.490 litros de vermouth superior.—Valor, 3«.9»u 
13.312 litros de vino rancio dulce.-Valor, 26'6-4 
5.367 litros de vino tipo Sauternes.-Valor, 6T08 75 
3.200 litros de vino tipo Cemcero.-Valor, 31.2UU 
28.781 litros de vino blanco y tinto corriente, dui 
ce.—Valor, 21.585,75 .. . 
8.595 litros de vino Centenario blanco dulce.-Valor,
SO^ÓO mros de vino blanco seco.- Valor, 22.87o
2 384 litros de vino clarete.—Valor, 3.5/0 
17 bocoyes roble grueso 660-650 litros.—Valor, 8.500 
41 bocoyes castaño sencillo 600 650 litros. — Valor,
17 4°rne5dias pipas roble sencillo 200 225 litros.-Valor,

26 100
1 barril roble sencillo 60 litros.—Valor, 50
3 barriles roble sencillo 80 litros. — Valor, 210
2 barriles roble sencillo 100 litros.—Valor, 180

Importan un total todos los bienes reseñados de 
doscientas noventa y cinco mil doscientas cincuenta y 
tres pesetas con veinticinco céntimos.

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 4 del próximo agosto y hora de las 
once. Los licitadores han de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento público des

ainado al efecto el 10 por 100 del valor, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no admitiéndqse posturas 
que no cubran las dos terceras partes, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a un tercero.

Se previene especialmente que se sacan los bienes a 
subasta constituyendo un solo lote, y en el mismo acto, 
si no concurrieran licitadores respecto al lote único 
que constituye todos los bienes, podrá en este caso 
licitarse por cada uno de los bienes por separado jus
tipreciados, que constituirán un solo lote cada uno a 
los efectos de subasta. El depositario es D. Juan Lese- 
duarte Gómez, residente en esta ciudad, por el que se 
exhibirán los bienes o muestras de los mismos.

Calatayud, diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. El Juez de 1.a instancia interino, Sa
lomón Urgel.-El Secretario, .. .

TIP. HOGAR PIGNATELLI


